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Ordenanza N.° 2726
El alcalde de la Municipalidad Metropolitana de Lima
Por cuanto:
El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión extraordinaria del 8 de mayo de 2025; en uso de las facultades previstas en los artículos 9° y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972; de conformidad con lo opinado por la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización mediante Dictamen N.° 073-2025-MML/CMAEO y por la Comisión Metropolitana de Asuntos Legales en su Dictamen N.° 078-2025-MML/CMAL; por mayoría y con dispensa del trámite de aprobación del acta, para su inmediata ejecución;
Ha dado la ordenanza siguiente:
Ordenanza que modifica la Ordenanza N.° 2716
Artículo 1°.- Modificar los artículos 1° y 2° de la Ordenanza N.° 2716, publicada el 29 de marzo de 2025 en el Diario Oficial El Peruano; los cuales quedarán redactados de la siguiente forma:
Artículo 1°.- Declarar en emergencia y de interés metropolitano la intervención para el "mejoramiento y ampliación del servicio de movilidad urbana en Av. Santiago Antúnez de Mayolo, tramo Av. Universitaria, límite provincial, del distrito de San Martín de Porres de la provincia de Lima del departamento de Lima" mediante el proyecto de inversión con Código Único de Inversión - CUI N.° 2688563; a fin de garantizar la seguridad de los usuarios y la transitabilidad del transporte público y particular en toda la extensión del proyecto, en aras de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos."
"Artículo 2°.- Autorizar al Fondo Metropolitano de Inversiones - Invermet la intervención por encargo de la Municipalidad Metropolitana de Lima para la ejecución de obras de mejoramiento y ampliación del servicio de movilidad urbana en Av. Santiago Antúnez de Mayolo, tramo Av. Universitaria, límite provincial, del distrito de San Martín de Porres de la provincia de Lima del departamento de Lima; que garanticen la seguridad de los usuarios y la transitabilidad del transporte público y particular y además evitará una reocupación ilegal de los espacios liberados y colindantes, lo cual constituye una situación que pone en riesgo el orden público procediendo a dar cumplimiento a la normativa sobre la materia. Así como los actos para la adquisición y/o expropiación que sean necesarios para el cumplimiento de la ejecución de la obra."
Disposiciones Complementarias Finales
Primera.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Segunda.- Encargar a la Oficina General de la Secretaría del Concejo, la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Oficina de Gobierno Digital su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad Metropolitana de Lima: www.transparencia.gob.pe.
Por tanto:
Al promulgarla, mando se registre, publique, comunique y cumpla.
Dado en el Palacio Municipal de Lima, a los ocho días de mayo del dos mil veinticinco.
Rafael López Aliaga Cazorla
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 11 de mayo del 2025.
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